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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. a7-2-2-106115 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 

superintendente de Compañúlas, según Resoluciones Nos. 

ADM-8£294 del 31 de diciembre de 1986 y ADM-87124 del 23 

de junio de 1987; 

CONSIDERANDO: : 

QUE el 4 de noviembre de 11987 se ha otargadao ante 

el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, doctor Gustavo 

Falconi Ledesma, la escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de la Compañla VILLOTA 

RATTO C. LTDA. 

QUE el ingeniero Néstor Eduardo Villota Burgos, con 
el patrocinio del abogado. Alejandro E. —Legarda, en su 

cálidad de Gerente de la compañia, ha sclicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 

misma; 

QUE el Departamento de Inspección y análisis ha 
prasentado e€l iofoarme favorable No. 8S?7-145802-11 de 15 de 

octubre de ¡987:; 

QUÉ el Departamento Jurídica mediante oficio Neo. 
SC0-DIJ-AL-87-573 del 2 de diciembre de (1987, ha emitida 

ivforme favorable para la continuación del trámite, una 

vez que conzldera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos isgales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Leyva 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR > a) el aumento de 

capital de la Compaúía VILLOTA RATTO C. LTDA. por UN 
MTLLON SETECIENTOS MIL SUCRES dividido en mil setecien 

tao participaciones de un mil sucres cada una; Y. b) la 

reforma de estatitos, de conformidad con los términos 

conetatules en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura se publique, por una vez, en uno de
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GAR DOS AYALA) demo TDI circulación en Guayaquil. Un 
hupaciol? ROAES diPtimdrala miahipación deberá entregarse a este 

| Tespac Y... co , o , . 

o ARTICULO TERCERO:-' : DISPONER que el-Notário Quinto 
del cantón Guayaquil, tome nota al. margen de. la matriz 

' de ta escritura pública que se aprueba, del contenido de 
la presente Respglución y siente: razón ¡de :esta anotación. 
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2.20 3 ARTICULO CUARTO" "DISPONER que el Registrador 
Mercantil del canten Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública, Junto cor da. 'aresénte Resolución, 
archbixa una copia de dicha escritura y devuelva las 

n la razón po ddr SSAÉÁk ink Ona 
la las demisiAABHAr LAIA IVA PORRA la 

ro y el artis aos AmO sb dntigemcanbaniget cio. 

$ QUINO.- DISPONER que el Notario Quinto 
byaqu.l, anote al margen de la matriz de la 

Hlica de 6 de marzo de 1972 por la cual se 
¿ compañia en referencia, que ha procedido a 

f capital y reformar sus estatutos. mediante 
( : ura pública que se aprueba por la presente 

Resolución y sienta razón de esta anotación. 
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CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTQUESE.- DADA y firmada en la Superinten 
dencia de Compaias, en Guayaquil, a a 

Pro, As 1983, 

Econ. Eufemia Uvidia Saltos 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADA 

Cod.RL8 
WM/adem 

DL:FHM 
Exp. No.24107-79 
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ficos; que con fecha de hoy, queda inscrita” date - -Reñ dobla 
de F ii] y 231 a 27.320, Número 2.309 del Registro Mercantil, Ru 
bro de Industrisles y anotada bajo el número 20.068 del Reperto- 
rio.- Guayaquil, Diciembre veíntitres de mil novecientos ochen- 

ta 1 siete.- El Registrallok helbrant11.    

   

  

Certifico: que con fecha de hoy, se ¿ómó nota de lo or 
denado en eata Resolución a fojas 2.870 del istro Mercantil, Ru 
bro de Industriales de mil novecientos setenta 1 nueve, al mergen 

de la inscripción respectiva.- Guayaquil, Diciembre veintitres - 

de mil novecientos ochenta 1 siete.- El Registrador Mercantil.- 

   


